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Panamá, 5 de enero de 2026
Nota C-001-26

Señor Viceministro:

lgf,: Fuerza jurídica obligatoria de una solicitud del Panel de Expertos del Consejo de
Seguridad de Ia Organización de Naciones Unida (ONU).

Me dirijo a usted en esta ocasión, y con el respeto acostumbrado, a fin de dar respuesta a su Nota
DVM-MIRE-2025-072586, recibida el día 19 de diciembre de 2025, mediante la cual expone una
petición proveniente del Panel de Expertos del Consejo de Seguridad de la Organización de
Naciones Unidas (ONU), y consulta si " ¿tiene fuerzo jurídica obligatorio lo solicitud tlel Punel de
Expertos? De ser así, ¿cuál sería el grado de obligatoriedud y con qué.fundomento legul'?".

Revisadas las interrogantes plasmadas en su escrito petitorio, esta Procuraduría estima conducente
iniciar el análisis requerido con la revisión del a¡tículo l8 de la Constitución Política de Panamá.
que en armonía con el articulo 34 de la Ley No.38 de 2000, del Procedimiento Adminislrati\o
General, ampara el principio de eslricta legalidad, conforme el cual todas las actuacionijs
administrativas deben estar sometidas a las leyes, determinando así un límite a los podercs del
Estado, que deben ejercerse con apego a la ley vigente y la jurisprudencia. En otras palabras. el
servidor oúblico sólo ouede hacer lo que la lev le nermita.

Este principio de derecho público ha sido exaltado en abundantes decisiones judiciales
(urisprudencia) de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corle
Suprema de Justicia de Panamá, entre ellas la Sentencia de 22 de febrero de 2019. al indicar que
"se puede concluir que la.finalidad del principio de estricta legalidatl, es gorantizar que la
acluación de las autoridades públicas se sujele q un conjunto de reglas y normas preúamente
establecidas, de forma tal que se evite toda arbitrariedqd o abuso de poder que puede af'ectur u
los administrodos" .

Se desprende de ello, que los actos administrativos emitidos por los servidores públicos. en el
ejercicio de sus funciones, deben limitarse a lo permitido por la ley y que, en estricto cumplimiento
del mandato constitucional, tal compofamiento revestirá y asegurará que e[ acto emitido se
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presuma igualmente legal.

Considerando el principio expuesto ut supra, es menester referirse al articulo 4 de la Carta Política
patria, que declara"La República de Panamá acata las normss del Derecho Internacionul" , y clyo
alcance ha sido previamente abordado por esta Institución, en la consulta C-081-18 de 27 de
noviembre de 20181, en la cual se citan diversas resoluciones judiciales (urisprudencia) sobre la
materia, proferidas por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de Panamá.

Dicho artículo 4. sirve de sustento a la Teoría del Bloque de la Constitucionalidadr. que permite
integrar las normas, principios y derechos que están amparados en instrumentos internacionales
(convenios y tratados) al ordenamiento jurídico patrio. en cuanto no sean contrarios al Texto
Político. respetando así la Supremacía de la Constitución.

Ahora bien. el artículo 3 5 de la Ley No.38 de 3 I de julio de 2000, apunta qu e " e n las decisiona.; ¡'
demás actos que profieran, celebren o adopten lus entidades públicas, el orden .jertirqu ico cle la.s
disposiciones que deben ser aplicadas será la Constilución Potítica, las leyes o decretos con vulor
de ley ¡, 16 ,-rf¡omenlos..." (Lo resaltado es del Despacho), dejando sentada la prelación o jerarquía
de las leyes3 en la República de Panamá.

Ello es ampliado por la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de
Suprema de Justicia, en Sentencia de 29 de septiembre de 2014, al exponer lo siguiente:

"...los renombrados juristas Merlk y Kelsen, nos indican que el vértice en la
denominación asignada a lajerarquia de las normas posilivas en vigencia lo
tiene, en p met lugar, la Constitución ¡, seguitlo de ella, las Leyes, aunque
dentro de las mismas quepa apreciar alguna superioridad en los Códigos -
tqles como el Judicial- que cuenfqn con aplicación general como supletorios
de ru¡rmas legales afines; luego los Reglamentos 4el Poder Ejecutito o
Ju<licial- y Decrelos del Poder Ejecutivo: despuis las o¡denanzus
municipales y las resoluciones ministeriales; y, por último, las sentencias ).
resoluciones con carácter pqrticular.

El jurista panameño Edgardo Molino Mola, en su obra "La Jurisdicción
ConstiÍucional en Panamá en un Estudio de Derecho Comparado" (ler. Ed.
E¡lit. Dike. Colombia, 1998. Pág. i,10), basado en lajerarquía de las nonnas,
señala que:

la Colte

rhttps://vocc.procuraduria-admon.gob.pa,/sites/defauh/fileyC-081-18%20LlC.%20FERNANDO.pdf
2 "La Corte Suprema de Justicia, mediqnle follo de 2l de agosto de 2008 replante le doctrína del bloque tla lu
constitucic¡nalidad, ql qmpl¡qr e inlegrdr conforme a lo establecido en los qrtitulos 1y l7 de lu Ct¡ttstitLtción, "ctltto
elemenlo del mismo o los trqtados internacionales sobre clerechos hununos, superand<t con ello (ltt otntrtt)
iurisprudenc¡q de dicho tribun. que considerabo que sókt algutos artículos de algunos trotatkts sobre tlerecltos
humanos.formaban parle del expresodo bloque de const¡luc¡onol¡dad'. Sentencia de 20 de diciernbre de 2015 del
Pleno de la Cone Suprema de Jusricia.
3 De conformidad con e I Diccionario Panhispánico del Español Jurídico de la Real Academ ia Espa ñola, es: ', princ.ipio
que determ¡nq la superioridad de rango de unas norm(ts sobre otros y la consiguienle oplicacitin neces.tr¡Lt de l¿l
nor m a s uper ior". https://dpej.rae.es/lema/jerurqto/oc3yo{Da-normatiya
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"...1a pirámide del ordenamiento jurídico panameño es la siguiente; 1. Lo
Constilación, 2. Los Ttotodos o convenios internacionales, 3. Las lq,es
formales - decrctos leyes - decrctos de gabinete. Decretos tle gabinete sobre
aranceles y lasas aduaneras - jurisprudencia obligatoria, 1. Reglamentos
consliluc¡onales, 5. Decretos ejeculivos-decretos de gabine¡e -resolucit¡nes de

Sabinete-estatutos reglamenlarios ordinarios-reglamenlos uulóno,nos.
Acuerdos del Organos del Estado-acuerdos de instituciones uutónomqs-
resuellos ministeriqles-resoluciones generales, 6. Acuerdos municipales-
decrelos alcaldicios-reglumentos alcaldicios, T. Decisiones adtninistrativas-
senlencias .iudiciales-conlralos-aclos de au¡oridad-órdenes-laudos arbílrales
y 8. La doctrina consritucionql-reglas generules de derecho. C'osfu»tbrc
confotme a la moral crisÍiana."
(Lo resaltado es del Despacho)

Sin perjuicio de lo exteriorizado en el pánafo precedente, cabe destacar que la Convención de
Viena de I 969, sobre el Derecho de los Tratados, aprobada por Panamá mediante la Le1. No.1 7 de
31 de octubre de 1979, en su numeral 26 recoge el principio de pacto sunt servanda (los pactos
deben cumplirse), mientras en su acápite 27 sostiene qlue "Unu parte no podrá invscu. lus
disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento de un trutatlo".

En adición, la Convención de Viena de 1969, en el punto 2.a, deñne el término trdto(lo como ün
"ocuerdo inÍernacional celebrado por escrito entre Estatlos y regido por el derecho internucionul.
yq conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquieru quc seo su
denominación parlícular".

Ahora bien, antes de proseguir, y sin intentar solventar las divergencias doctrinarias existentes.
corresponde precisar, de manera concisa, que las normasjurídicas denominadas soli lawa (derecho
blando) generalmente involucran a aquellas que enmarcan acuerdos, principios, inierpretaciones ¡
recomendaciones, mas no poseen fuerza vinculante en cuanto a la obligatoriedad de cumplimiento:
en tanto que, las llamadas hard lav'(derecho duro), en fbrma usual se relieren a aquellas cuyo

a De conformidad con el Dicciona¡io Panhispánico del EspañolJurídico de la Real Academia de la Lengua. es; "l(,/(rr
iurídicos que sin lener fuerza vinculanle obligqloriq contienen los pctutcts inspiratloras de una frnru reguluci<in ¿e
unq materia, abriendo paso a un posterior proceso deformdción normqtiya".

Como ha indicado esta Procuraduría en consultas previas, del citado pronunciamiento judicial. se

infiere que las normas que tbrman parte del ordenamiento positivo panameño. componen un
sistemajurídico que acata el principio de jerarquía de las normas: por tanto. aquellas normas de
rango inf'erior no pueden contrariar o rebasar lo establecido en las normas de ran&o superior. al
estar sugeditadas a éstas.

Así, se desprende que los tratados, convenios, protocolos, acuerdos u otras denominsciones
sometidas al derecho público internacional, sean bilaterales o multilaterales, que ha)an sido
suscritas. aprobadas y ratificadas conforme los procedimientos constitucionales de la República
de Panamá, sean bilaterales o multilaterales, -en virtud del artículo I de la Curtu ).lugno- seneran
el deberjurídico de cumplir con las mismas. en aquello oue no contravenqa la Constitución Polilica
Datria. y respetando los términos y condiciones Drevistos por las leves de Panamá.
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cumplimiento es obligatorio (vinculantes) y puede ser exigido ante un tribunal.

Retomando al tema medular, es dable afirmar que la Carta de las Naciones Unidas. -por la cuol
se eslablece la Organízación de las Naciones Unidas (ONU)-, aprobada vía el Decreto Legislativo
No. l0 de 24 de octubre de I 945s, es uno de los instrumentos intemacionales de ma\ or reler ancia
suscritos por la República de Panamá.

Ésta Carta organizativa, según puede advefirseó, es conside¡ada un Tratado Intemacional. con
efecto vinculante para los Estados Miembros de la ONU, y presenta las características expresadas
a continuación:

L Propósitos y principios fundamentales (prerímbulo, artículos I y 2);
2. Estructura (artículo 7);
3. Mecanismo coercitivo, a través del Consejo de Seguridad (capítulos V, VI, VII, VIII y XII);
4. Carácter vinculante (artículo 25);
5. Organo Judicial, mediante la Corte Intemacional de Justicia (capitulo XIV): y.
6. Jerarquía normativa (artícuto 103).

De dicha Carta de las Naciones Unidas, a manera de complemento, puede extraerse que sobre el
Consejo de Seguridad recaen las potestades siguientes:

l. " responsabilidad primordial de mantener la paz ¡, la seguridad infernacionules" (art. 24.1)l
2, "establecer los organismos subsidiarios que est¡me necesarios para el desem¡teño de sus

funciones" (art. 29);
3. " investigar toda controversia, o loda situación susceptible de conducir a ./iicción

internacional o dar origen a una controvetsia, aJin de determínar si la prolongaci<ín de ful
controversid, o siluación puede poner en peligro el mantenimiento de la paz 1, la seguridud
inlernacionales" (art. 34); y,

4. "decidir qué medidas que no impliquen el uso de la fuerza armada han de emplearse para
hacer efectivas sus decisiones, y podrá instar a los Miembros de las Naciones Unidus u que
apliquen dichas medidas" (art. 41).

De las resoluciones del Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas (ONU),
aportadas en su solicitud, se detalla que:

la Resolución 1970 (2011) de 26 de febrero de 2011, punto 24. establece un Comité del
Consejo de Seguridad;
la Resolución 1973 (201 l) de l7 de marzo de 201 l, punto 24" solicita al Comité del Consejo
de Seguridad que se establezca un Grupo de Expertos. con la tarea de reunir. examinar 1.

analizar la información proporcionada por los Estados. y otros, en tomo al incurnplirniento
en la aplicación de las medidas establecidas en la Resolución 1970 (201l) y la actual
resolución.

Eu ,'l pwt'

5 Pubficado en Ia Gaceta Oficial N o.9949 de I 8 de marzo de 1946.
6 https://www. un.org/es/about-us/un-charter
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En el punto 25, insta a todos los Estados a cooperar plenamente con e[ Conrité 1' el Glupo de
Expertos, en particular proporcionando toda información que posean sobre los casos de
incumplimiento en la aplicación de las medidas establecidas en la Resolución I 970 ( 201 I )

y la presente resolución; y,
la Resolución 2769 (2025) de 16 de enero de 2025. puntos l8 y 25, condena los intentos dc
exportar ilícitamente petróleo desde Libia, y exhorta a todos los Estados. y otros. a
proporcionar "occeso inmediafo y sin trabas. en particular a las personas, los tlocumenlos
y los lugares que el Grupo considere pertinentes para la ejecución de su mandato".
(Lo resaltado es del Despacho)

Ello permite colegir que existe una habilitaciónfrormativa expresa -reconocitla en lu ('arlu de lus
Naciones Unidas (artículo 25) y sucedida por las rex¡luciones del Consejo de Seguridotl-. que
sustenta la solicitud formulada por el Panel de Expefos, por tanto puede entenderse que éste último
organismo goza de competencia, y que la República de Panamá está obligada a coopcrar
plenamente Q)qcta sunt servanda), conforme las disposiciones de su régimen jurídico intemo.

Respecto a su segunda interrogante, es menester advertir que esta Procuraduría no tiene enlre sus
facultades legales (Ley No.38 de 2000), el señalar y/o pronunciarse jurídicamente respecto de
posibles decisiones administrativas que son competencia del Ministerio de Relaciones Exteriores
(MIREX). en el ejercicio de las funciones asignadas por la Ley No.28 de 7 de julio de 1999.

De esta manera se da respuesta a su solicitud, reiter¿indole que la opinión aquí r'erlida. no
constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posiciór.r
vinculante, en cuanto a lo consultado.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración.

GR-ET LVILLALAZ L N
P a de la Admin istración

GVdeA/drc
c-288-25
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En ruzón de lo expuesto, en relación con su primera pregunta, este Despacho estima que. sí tiene
l'uerza iurídica oblieatoria la solicitud del Panel de Expertos, en virtud de lo dispuesto en los
articulos 4 y 18 de la Constitución Política de Panamá, los articulos 24.1.25,29. 31 y.4l de la
Carta de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y las Resoluciones 1970 (201l). 1973
(2011)y 27 69 (2025) del Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas (ONU).
la cual la República de Panamá deberá ejecutar conforme [a legislación intema. a través de las
autoridades nacionales competentes y en estricta observancia del debido proceso.


